
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú"

'Año dol Fortalecimienb de la Soberaní8 l¡ac¡onal'

ORDEI{ANZA MUt{ICIPAL N' 02212022.MP1

Lambayeque, fr de Mum de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVII{CIAL DE UIIBAYEQUE

CONSIOERANDO:

Que, el arüculo 194" de la Constit ción Politce del Peru, modificada por la Ley de Rebrma Constifucional

N' 30305, en cuya concordarrcia el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972,

establece que: (...) '1¿§ nunicbatidá//§ provinckrtes y úsiftales sott ótgá/los & güieno loal. fienu autononía
pot¡tba, e@nómica y ad¡nin§tali!a e., los asuntos de w anpEncía.', auhnomla que radica en la l'acuttad de

ejercer aclos de gobiemo, acbs dm¡nisbativos y de aúninistración, con sujec¡ón al ordenamierb jurid¡co ügents;

Que, de arrrdo a los articulos 2', inciso 22, y los aliculos 66' al 69" de la Constitución Polftica del Peru;

se establece que es deber primordid del ESTADO grantza el derecho de bda persona a gozar de un amtients

sarp, equilibrdo y adecuado d desarollo de su vida, siendo el ESTADO el que detsrmine La Poliüca Neional del

Ambients, prornoüendo la protección y el uso rac¡onal de los recursos naturales;

Oue, conbrme d articulo 191' de la Constitución Polilica del Peru, las Municipdidades gozan de

aubnorn¡a politica, económica y administaiva en asunbs de su competencia;

Que, el alículo 8.2 de la Ley General del Ambiente aprobada por Ley N' 28611, establece que |as

poliücas embienhles locales se diseñan y aplhan de conhrmidad con lo establecido en La Politica Naciond del

Anbients y deben guarda concordancia enüe si;

Que, el articulo 73' ¡nciso 3.1 de la Ley N" 27972 Ley orgánica de Munic¡palidade§, por su pate obrga a

munic¡pal¡dades competenc¡as en relacirn a la protecciÓn y cuidado ambiental;
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Que, Ia presente ordenanza se enmarca dentro de la Politica Nacional del Anbients al 2030, en una

perspecüva orientada h4ia el desarollo soslenible, st§bnbda en la práctca de la concerbciÓn y la parlicipacón

ciudadana.

Que, de acuerdo at Diagnóstico AmbienEl Lmal redizado de manera participativa con los difurenbs

acrtDres de la poblaoon represerüados en la COMISION Ai'/IBIENTAL MUNICIPAL - CAM LAMBAYEQUE, en la

proürEia existen problema asociados a la gestón ambientd; reconociendo enüe ellos la inadecuada ge$Ón

inbgrd de residuos sólidos, contaminación de las fuenbs agua y suelo por agroquimicos, deb|esh¡Ón y uso

inconüolado de recurs6 naturale§.

Que, con la constitución de la COMISION AI,,IB|ENTAL MUNICIPAL confurmada pof representantes de las

organizaciones e instifuciones es6ales y privadas y h partcipación acliva de la sociedad ciül organizada de la

Proürrcia de Lanbayeque, se in¡ció un proceso de cortertación y diálogo paa la gestión ambientel conpatida, lo

que ha permftdo un esp¿rcb de discusión de ta problernátirx de la proüncia y particulínents de la situación

ambiental, que tbne conb uno de sus producbs ¡nicides la rea,izeión de lo§ insfurnentos de gesüÓn ambierbl de

la proüncia: B Diagnósüco Ambiental Local - DAL -, E Plan de Acción Ambiental Local - PAqL -, La Agenda

Ambienhl Local - AAL -, La Polltica Arnbiental Local - PAL , y la puesta en mrcha del sistema locd de gestión

Ambiental - SLGA, cuyos docunEnbs han sido reconcido§ en la presente ordenanza:

Que, el Gobiemo Local requ¡efe dotarse de un mafco legal clafo y 6peciñGo en materia de ges{ón

ambiental que la regule, estableciendo lineamienbs de polltica e insÚumentos de gestión;
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Oue, es necesaio contar con una Ordenanze que bnga por objeüvo establecer las bases de una gestión

amb¡enhl orientada heia el desarollo sosEnible y el br6ecimienb de las organizaciones uóan6 y nrales,
públices, privadas y a la sociedad ciü|, rnedianE d¡spciciones y ec¡ones de protección amb¡enbl para rnelorar la

celidad de üda de los pobladores de la provincia; y, la presente Odenanze, mntempla la Politica Ambiental Local

de la Proüncia de Lambeyeque;

oue, rned¡anb Decreto Supremo N' 02$m21-MINAM se epobó la POLITICA NACIONAL DEL

AMBIENTE al 2030. La Politca Nac¡onal del Ambients com¡dera coÍro problema públ¡co a la 'DISMINUCIÓN DE

LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROVEEN LOS ECOSISTEMAS QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE LAS

PERSoNAS Y LA SoSTENIBILIDAD AMBIENTAL'. Esla pérd¡da de servic¡os eclsistémicos (ake l¡mpio, agua

limpia, bosques, paisdes, suelos, enfe oÍos), tiene carsas diveBas corno la pérdida de la diversidad biológica, Ia

debresüción, la conhr$ne¡ón dd a¡re, agua y suelos, la emisión de g6es de etscto ¡nvemadero (GEl), la débíl

gobemanza embiental, procesos productivos poco ecoeficientes y el ¡nadecuado comportam¡ento amfieritai

ciudadano. Esb üene como consecuencia el detenorD de la salud de los peruams, la mayor vulr€rabilidad a

des6üBs y tsmbién afecta el cap¡tal natural, del cual muchos peruanos obtienen su sustsnto diario.

La Politica Nacional del Arnb¡ents se plantea corno situe¡ón ñJtura deseada al 2030, que el Peru

d¡sminuya la tragilidad de sus $osisEmas, conserve su lfudiversidad y recupere los servic¡os ecosisém¡cos, de tal

manera que se contibuya con la rejora en la calidad de üda de las personas. Para lograflo, enfe bs objeüvos de

la Politica Nac¡onal delAmbiente, se establece la necesrdad de reducir la pérd¡da de la b¡od¡versidad y los n¡veles de

deforestaión, reducir la contsminación del aire, del agua y el suelo y rnejorr la gesüón de los residuos sólidos. Se

tamb¡én lograr d 2030, una redrrción de la vulnerabilidad al csnbio climáico, la reducción de emisiones de

, para pasar a una econom¡a ckcular, que aproveche al máxirm los recursosi todo esb fortalecido con la

en la gobernanza, ¡nvestigación y la educación anb¡entd

Que mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N"001-m1&MPL, se crea la Comisión Ambienbl Municipd de la

Poüncia de Lanbayeque.

Que, La Municipalidad Proüncial de Lambayeque tiene como pol¡tca la prornoción de la gestión sosEn¡ble

de los recursos naturales con la finalidad de integrar Ia lucha confa la degradeión ambientsl; en cumplimienb de

sus competsncias adcionales previshs en el artículo 141'de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades,

concordante con el nunEral 3 del articulo 73' de la acotada norma;

Que, ÍEdiante Ofic¡o N' 050/2022-MPL-ACM, d L¡c. José Anbn¡o Eneque Soralu¿ en su cal¡dad de

Presidents de la Comi§ófl de Protscción y Conservaón del Ambiente, hace llegar el Proyeclo de Ordenanza

Municipal que aprueba el Plan de Acción Amb¡ental Loc€l de la Proüncia de LambayequePAAl 2030;

Que, mediante lnforme N' 154/2022-MPL-GilI-GSPyGA, el Gerente de Servicios PÚblicos y Gestión

Amb¡entel , remite su inforne técnico al proyeclo de ordenanza municipal que aprueba el Plan de Acción Amtiente

Local (PAAL) 2030, de la Proúncia de Lambayeque, donde concluye considerando que el Sistema Nac¡onal de

Gestión funb¡ental tiene por ñnalidad orientr, integr , coord¡nar, superv¡sar, evduar y garantizd la aplicación de

las pollticas, planes, programas y acciones destnadas a la proEcción del ambier¡b y conúibuf a la coBservaciÓn y

aprovechamienb sostenible de los recursos naturales; es pertinenb la aprobeión dsl Plan de Acción Amtiental

Locd de la Pfovincia de Lambayeque-PAAl 2030, enonfándoee dentro del mdm normativo establecido en la Ley

N' 28611-Ley Generd del Amb¡ents la Ley N' 2824SLey Maco del Sstema Neionel de Gestión Antienbl, paa lo

cual se debe elevar el proyecto en rnenc¡ón para su apobac¡ón por el Pleno de Concejo Municipal.
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oue, med¡ante fnfunne Legal N' 10G,2022iMPL€AJ, el Gerenb de Asesoria Juridica, señala que luego

de analizado dicho expedients, concluye que la propu€sh brmulada por la Comis¡ón de Protecc¡ón y Conservación

del Ambienb de la MPL es técnica y le{almente viatle. Asimisrno, conforme a h señalado en el lnhfiE N'
154/2022+,iPL-G¡,|GSPyGA O¡cno Han ha sido elaborado de manera particbaliva on las Municipdidades

Disffiales y acb.es involBrados donde se han id$tifcado los espacbs geográficos con deterioo ambientrl,

principalrnente por la inadecuada gesüón y maneio de res¡duos sól¡dos, cornpatibilizando los Planes de ManeF de

Residros Sólidos de sus disuitos y Centros Poblados l,lenores, con 16 politicas de desdrollo Locel y Regbnal y

con sus respeclivos Planes de Acond¡c¡onamienb Teribrial y Desarollo Urbano, Planes de Desanollo Regional

Concertados y demh instrurnenbs de planificación nacionales, regionales y locales; adem& de otos

componentes ambie0hles afectados; por lo que d¡cho proyech de Ordenanza Municipd debe ser apobado pof el

Pleno del once.jo Municipal.

Que, rnediante Oficio N' 056/2022-MPL, Ia Comisl5n de Probcción y ConserveiÓn del Amtienb ,

integrada por los regidores: José Antonio Eneque Sorduz, Luz Amalia Zamora y Delia Maria Ga¡nero Silvesfe, en

mérito a los fundanEnbs antss señelados, recomienda que el proyecb de Ordenanza Mun¡cipal, debe ser elevado

al Pleno de Concejo para su apobación, el mismo que guafda concordarE¡a con la Ley N" 27972-Ley Orgánica de

Municipal¡dades y las nomas legales v¡gentes.
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POR CUAl{TO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9', 11", '17', 39", 40' de la Ley

Orgánica de Municipal¡dades N'27972, el Conceio Munic¡pal de Lambayeque, en su Sexta SesiÓn Ordinaria,

realizada de manera virtual, de bcha 28 de Marzo del m22, cuya Acta es cop¡a de lo úatado conforme lo acredita

el Secretaio C€neral inteNin¡ente, con el voto a favor de los señores regidores: José Anbnio Eneque Soraluz, Luz

Amalia Zamora Mejía, Lub Alberb Mancilla Suarez, Augusb Ercilia Sorogastua Dam¡án, Manuel V¡dauíe Yenen,

Roxana Medal¡ Silva Tones, José Jesús Andrés Aévalo Coronado, Em¡l¡o Siesquén lnoñán, Carlos Leonc¡o

Monsalve Navenete, Lucio Aquino Zeña, Carlos Armando lnga Bustamanb, Mayra Teresa de JesÚs Velezmoro

Delgado, y Del¡a Maía Gameo S¡lvesÍe, y, con disÉnsa del fámite de lechrra y aprobac¡ón del Acta y PoR

Ul{Al'llirlDAD se aprobó la siguients:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APROBAR EL Pljl{ DE ACCIÓN AMBIENTAL LOCAL DE LA PROVTNCIA DE

LAMBAYEQUE.PAAL 2()30

ARíCULO PRIMERO .. APROBAR EL PLAN OE ACCIÓN AMBIENTAL LOCAL DE LA PROVINCUA DE

LAITIBAYEQUE.PAAL 2030; el misrno que cuenta mn 11 objeti'ros y metas priofizadas al 2030, y que se

encuenta conten¡da en el anexo que forma pare ¡ntegrants de la presente ordenanza.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGUESE a la Gsencia de Servic¡os Públicos y Ciestión Ambiental, la

implernenbción de la presente Ordenanza Munic¡pal.

ARÍCULO TERCERO. . La presente Ordenanza entrrá en vigenc¡a a parlir del dia siguiente de su publiceión de

acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO..ENCARGUESE a la Secretaria General, la publicaciÓn del texto aprobatorio de la pfesenE

Ordenanza Municipal confoÍne a Ley; y de S¡sémas y Páginas Web, la publicación del intsgro de la misma,

en el portd ¡nsührciond m nil ob

REGISIRESE, COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y GUMPLASE
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